
AYUNTAMIENTO DE ALGÁMITAS (SEVILLA)

Nº Rº ENTIDAD LOCAL 01410080 C.I.F. P-4100800-D
TFNOS. 955857564-65 FAX 955857702

CALLE FUENTE 8, 41661 ALGÁMITAS (SEVILLA)

D. Francisco Jesús Mesa Román, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de

Algámitas

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LAS

PRESTACIONES COMPENSATORIA Y PATRIMONIAL EX LEGE PARA ACTUACIONES EN

SUELO RÚSTICO.

Que habiéndose publicado íntegramente, en el BOP de Sevilla nº 20 de fecha 30

enero 2025, tanto el acuerdo de aprobación inicial de la de la Ordenanza Municipal

reguladora de la Prestación Compensatoria establecida en Art. 22 Ley 7/2021 de 1

diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía – LISTA y de

la Prestación Patrimonial establecida en el art. 12 Ley 2/2007 de 27 marzo, de

fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía,

así como en anexo el texto íntegro de dicha Ordenanza aprobada inicialmente, esta

Ordenanza publicada se entiende aprobada definitivamente, de conformidad y a los

efectos de los arts. 17.3 y 17.4 del Real Decreto Legislativo de 5 marzo 2004 que

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales – TRLHL.

En Algámitas, a fecha de firma electrónica.

Alcalde-Presidente
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